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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, árdenos y anuncios que hayan do in
sertarse en los BOLBTISKS OFICIALES W hau da man
dar al Gofe Político respectivo, por curo conducto se 
pauorín á los Kditores de loa mencionados periódicos. 
—{Real arden de fl de abril de i 830). 

PRBCIO DE 3uscB!cio».--Efl esta capi t i ' . ¡levado A domicilio, 10 r?. mensua
les anticipados; rúan de pila ( i rs. otmes; ,18 „| trimestre; 72 el «cmestre v 
144 por un a u » . - S « adioiUrt suácricioii-ís M*4ri I en las oflcinai de! BOLCTIV, 
Carrera d i Sin Gerónimo mito. 50, tajn.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de caria al E.iitor con inclusión del importa del tierno.) del abono en 
sellos.—un numero suelto 10 cuartos. 

ADYER rEiNCIA EDITORIAL. 

La* disposiciones de las Autoridades, escepto tai 
que «eao á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oücialmcotó: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de la* 
mismas; fiero lo* de Interés particular pagarán su 
i aserción. 

p ;a\iKiu SKCCION. 

PARTE Q F I 8 I A L 

NIATROS. 

Mayordomía Mayor de S. M. —Exento. 
Señor: El Excmo. Sr. Marqués do Sao Gre
gorio, Primer Médico ordinario de S. M., 
Presidente do la Facultad de la Real Cá-
mira , me dice á las diez de esla noche io 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
doña María de la Paz Juana sigue sin no
vedad. »> 

En atención al estado satisfactorio de 
la salud de S. M. y «Ir S. A. R., cesan 
los parles que he tenido la honra do ilii i -
gir á Y. E.» 

»Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia v efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
artos. Palacio l.° de julio de 1862.—El 
Duque de Uailén.—Señor Presidente del 
Consejo de Ministres.») 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud* 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Matriculas. 

Excmo. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. ti.) del espediente instruido 
á consecuencia de una instancia promovida 
por Marcelino Codina y 17 individuos 
mas de la matricula de Denia, pertcne-
cíente al tercio y provincia naval de 
Valencia* en solicitud de que se les per
mita dedicarse libremente a la navaga-
cion en toda la Península, islas Biieares y 
costas de Francia 6 Inglaterra, ó se les 
destine desdo luego al servicio, toda vez 
que están embargados para él Ine • mu
chos meses; y no pudiendo viajar mas 
que a puertos dentro de los limites del 
departamento, nopueden ganar lo neresa* 
r o para su manutención y la de sus res-
peclivas familias. 

Enterada S. M., é impuesta de los 
informes emitidos en el particular, y con
siderando compredidus á los recurrentes 
en el art . 5.*, til. 4° de ¡a ordenanza de 
matriculas* ha tenido á bien resolver, que 
tauto á dichos individuos, como á lodos 
los que se hallen en el caso de serila (na

dos al servicio para J a primera convoca
toria que se ordene, sa les permití naves 
car á los puertos de la Península é islas 
Baleares, anotando en sus cédulas de 
m lineal i y en el rol del buque en que 
sean embárcalos la circunsttncia de que 
deben pasar á campaña en la primera 
convocatoria, c m cuya noticia los Gefes 
de los punios en que se hallen los espre
sados individuos al publicarse aquélla 
convocatoria procederán á ivmhlirios á 
sus correspondientes matriculas, empezan
do á abonárseles desdo este momento el 
tiempo efectivo de campaña do que trata 
el art . 4.° del citado título y ordenanza; 
y porúllim que esta sobérauadisposioiou 
se circulo en la Armada á los fines con* 
siguientes y para que sirva de regla gene» 
raí en lo sucesivo. 

Lo que de Real orden digo á V. E. á 
los efectos indicados. Dios guardo á V. E. 
muchos años Madrid 24 do junio de 1862. 
•—Zavala.—SeOor Comandante gooeral 
accidental de Marina del departamento de . . 

SEtíüNDA S i f f i t M 
I 0 8 1 E R N 0 DE LA PClOVifiOiA 

DE M A D R I D . 
Sección de Administración.—Negociado 

Obras municipales. 

Don Jo9é de Osorio y Silva, Duque de 
Seslo, Gobernador de esla provincia. 

Hiñiendo acudido á mi autoridad el 
escelentísimo Ayu ilarni nto de esla ca
pital en solicitud Lá¿ que se declaren de 
utilidad pública las obras proyectadas 
para la prolongación de la calle de Precia
dos desde el Postigo de San Martin hasta 
la plaza de Santo Domingo, cuyo proyecto 
y alineaciones que deben observarse han 
sido aprobadas por Reales órdenes de 23 
de enero y 11 do abril últimos, lo pongo 
en conocimiento do los interesados á quie
nes pueda afectar U espresada declaración 
de utilidad pública por medio del Boletín 
Oficial y diario de Avisos, para que en ei 
término iuiprorogable do l o dias, que se 
contarán desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio., puedan acudir a 
esta Gobierno espouiendo cuaoto se les 
ofrezca y parezca con arreglo á lo deter
minado en el art 3 .* de la ley do 17 de 
julio de 1836. 

Madrid 30 de . junio dol862 .—Por 
Orden del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, José de Corzo. 

Sección de Fomento.—Negoci ido 5.°— 
Instrucción pública.—Número 262 . 

Hallándose en descubierto varios pue
blos de e¿>ta provincia en el pago del 

pjrsonal y malerid del ramo de Instruc
ción púolici correspoii'líente al primer 
Iriruestre del- ano actual, á pesar de mi 
circular de primero del corriente, he acor
dado prevenir á los Alcaldes de los pue
blos qua no han cumplido con eslo servi
cio, que si dentro de tercero dia no han 
satisfecho dichas obligaciones, devolvien
do cumplimentados los estados que se 
les i emitieron, ó acreditan el pago por 
medio de recibo de los profesores, se es-
pe ¿irán sin otro aviso comisionados de 
apremio que hagan cumplir las disposicio
nes legarles. 

Madrid 30 de junio de 18f>2.— El b a 
que; de Seslo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . °— 
Núm>.ro 136. 

El Juez de primera instancia de Játiva, 
en oficio de 25 del actual, interés i se ave
rigua el paradero de dona María Bgpefla, 
viuda de don Miguel Abril, de unos 77 
unos de edad, de regular estatura, cejas y 
pelo canosos, ojos pardos, delgada de 
cuerpo, cara algo estirada y decentemente 
vestida. Bn su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad en la misino, 
practiquen las mas activas diligencias 
para averiguar el paradero de dicha seño
r a , y conseguido la pougan en conocimien
to de esle Gobierno, á lio de comunicarlo 
al Juzgado reclamante. 

Madrid 28 de junio de 1862. — Duque 
de Sesio 

Secretaria.—Negociado 1 / 

Hallándose vacante la Alcaidía de la 
cárcel del partido de Chinchón, de esta 
provincia, dotada con el sueldo do tres 
mil seiscientos cincuccla real s anuales, 
he Acordado se publique en este periódico 
oficial, á tin de que las personas que de 
s e e ! optar á dic'ia plaza, presenten sus 
instancias en esle Gobierno por si ó por 
conduelo de los Alcaldes en cuyo pueblo 
se bailen avecindados; io que deberán ve
rificar en el preciso término de un mes 
d«spues de publicado esle anuncio, debien
do acompañar á las referidas instancias 
la fó de bautismo, que acredite tener 30 
años cumplidos; ser casado, con la parti
da de matrimonio; la moralidad, buen 
concepto [túbli o y el requisito de no esl tr 
procesado, con cerlilicaciones i'c las auto
ridades de los pueblos de su residencia y la 
circunstancia de tener arraigo ó de respon
der de ellos personas que lo tengan. 

Todo couarregloá ioprescrito en Real 
orden de 12 de febrero de 1850. 

Madrid 30 de junio de 1862.—El Du
que de Sesto. 

TERCER !k SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DS A D U l N U T ARAN
CELES. 

Circular. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esla Dirección general, con 
f.vin 3 del actual, la Rea! orden s i 
guiente: 

«limo, señor: Ha llamado la atención 
del Gobierno de S. M. la frecuencia 
con que de poco tiempo á esla parte se 
hacen por el resguardo de Carabineros, y 
principalmente en la frontera de Portugal, 
grandes detenciones de canelas, que si 
bien hay motivos para sospechar de su 
ilegitima introducrion en el reino, no 
puede sin embargo la Administración ac
tiva sancionar el comiso de ellas, por cir
cular amparadas de las guias correspon
dientes establecidas para los vendedores 
ambulantes, y á cuya sombra se cometa 
indudablemente el contrabando del men
cionado articulo. 

Y habiendo dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido con 
tal motivo, y á tío de. evitar semejantes 
abusos, que no solo perjudican á los io.o* 
reses del Erario público sino hmíñen A 
los del comercio de buena fé que no 
pueden sostener la competencia con ios 
defraudadores, S. M.,de conformidad con 
lo in f i rmado por V. I . se ha dignado 
mandar que por la Dirección general de sn 
cargo se espidan las órdenes convenientes 
á todas las Administraciones del reino h a 
bilitadas para espedir guias do referencia, 
previniendo que r»aj° concepto alguno 
faciliten dichos documentos sino para aque
llas espediciones de canch que, siendo en 
ambulancia, noescedande cuatro arrobas: 
ad virtiendo á dichos funcionarios que será 
caso de responsabilidad para los mismos 
la falta de cumplimiento á cuanto se pres
cribe en esta disposición, en armonía con 
lo man lado sobre el particular en el ar* 
tículo 373 de tas ordenanzas de Aduanas. 

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y demts efectos correspon
dientes.)) 

Lo que traslado á V. S. para su co-
nocimienl) y Cues consiguientes, debiendo 
publicarse la preinserta en el Boletín 
Oficial de esa provincia, para que llegue 
a noticia del comercio y surta los efectos 
correspondientes. 



Dios guarde á V. S. 
Madrid 17 de junio dé 
Joaquín Canga Arguelles. 

muchos anos. 
1862.—P. A. 

SKCBETARU DE LA. ÁUD1KNCIA TB&R1TOE1AL DE 
MADRID. 

Circulares. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se ha comunicado al 
limo, señor Kegenle de esta Audiencia, 
con fecha 20 del actual, la Real orden s i 
guiente: 

«limo. Sr . : La Reina(Q. D. G.), aten> 
diendo á la utilidad que puede reportar á 
la administración de Justicia el Cuadro 

-jincptito que p a r a e l oso-del ps peí sellado 
ha publicado en esta corle don Francisco 
José üiardoni, oficial cesante de Hacienda, 
se ha servido mandar que se recomiende 
dicha obra a los Jueces de primera ins
tancia, asi como á los de Paz y á los Se
cretarios de .sus Juzgados, por medio de 
los boletines Oficiales. —De R 'al orden, 
comunicada por el señor MinMro de Gra
cia y Justicia, lo digo V. S. para su cono 
cimiento y electos consiguientes.» 

Lo que comunico á Y. V . - ara su in
teligencia y tfi'clos oportunos. 

'Dios guarde á V. V. muchos ¡m 
Madrid 27 de junio de 1862.—Mari 
Cubillo de Mesa.—Señores 

¿j}\j§i i i ¿ " . i 
Por la Dirección gane). d>! hV:istro 

üe la Propiedad se La comuaio.do al 
limo . seAor Regente do está Amiienc' 1 

coniecha 26 del actual lo siguiente: 
«11,no. sefior: Recnmendido de Real 

ó pden a los Jueces de primera instancia, á 
las de Paz y á los Secretarios do sus Juz
gados el Cuatis i> sinóptico !{¡i" p ira el uso 
del papel sellado ba publicado en esta cor
le don Francisco José Giardoni, oficia I cft-
saote de Hacienda, he dispuesto que t mti
bien recomiende V. S. dicho trabajo á 
l>s Registradores de la Propiedad, Escri
banos oninerarios ó notarios, por medio de 
los Boletines Oficiales.» 

Lo quo de órden «lo S S. trascribo á 
Y. V. para su conocimiento yefecloscon-
liguientes. 

Dios guarde á V. V. miichos aft s. 
Madrid 2i de junio de 1862.—Marcos Cu
billo de Mesa.—Señores.. ... 

acredite la eutrega eu la Caja general de 
Depósitos del 40 por 400 del importe del 
presupuesto liquido, ó sean 2431 reales 40.1 
céntimos, que sirvan de garantía mientras'' 
se termina y reconoce la obra; cuyas pro
posiciones se han de formular en los térmi
nos que aparezcan del modelo que a con ti -
nuacion so eSpresa. 

Madrid 26 de 
Mojados. 

junio de 1802.—Tomás 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D E P R O P I E D A D E S Y 

D E R E C H O S D E L E S T A D O na I.A PROVINCIA D E 

Subasta de obras. 
- i 

10 del corriente, 

MADRID. 

Modelo de proposición. 

D. N. deN. , vecino de calle de .... 
número...» so obliga á ejecutar de su cuen
ta las obras necesarias para el ensanche y 
estantería del archivo y demás dependen
cias de li Administración principal de Pro 
piedades y Uer< cho^eel Estado dé esta pro
vincia, sita en la plaza Mayor/números 7 y 
9, anunciadas eu la Gaceta del día .. . . eu la 
cantidad (en letra) con sujeción al croquis, 
presupuesto y pliegos de condiciones for 
mados al efecto, de que es á enterado. 

(Fecha y firma.) 

Cumpliendo con lo prevenido por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estallo, en orden de 27 ríe mayo 
último, el dia 26 de julio próximo, á las do 
ce de su mañana, tendrá lugar en el local 
queocupaesia Administración, plaza Mayor, 
números 7 y 9,cuarto segundo, ante mí, el 
Oficial primero Interventor y Escríbanosle 
Hacienda, la subasta pública de las obras 
necesarias para la limpia del pozo de aguas 
• inundas, y su acometimiento á la alcan-
aril a general de la casa calle de Toledo, 

nú n co 43, sita en esta corte, tasadas en la 
cantidad de 2300 rs., cuyo presupuesto y 
pliego de c< n liciones facultativas y econó
micas, se hallarán -de manifiesto en el ne
gociado de obras de 11 indicada Admínis 
tracion, lodos los días no festivos, de once 

dos de la tarde; advirtiéndose que no se 
imiiirá preposición alguna que no vaya 

acompañada del documento que acredite 
la entrega en la Cija general de Depósitos 

i 10 por 100 do los mencionólos 2300 
reales que han de servir de tipo en la su 
basta. 

Madrid 23 de junio de/1862.—Tomás 
Mojados. 

No habiendo sido posible averiguar el 
micilíode los sugetos espresados á con 

tinuacion, para entregarles comunicaciones 
reiéreutes á Ias provincias que también se 
delermiu m, se les invita para que se pre
sen !en á recogerlas, pues en otro caso po-
drá pararles perjuicio. 

Don Clemente Rosvace, provincia de 
Cáceres. 

Don José Barrionuevo, id. de Jaén. 
Don Plácido Puig, id. de Toledo. 
Don Isidoro de la Cruz, id. de id. 
Don Félix Alverdi, id. de id. 
Madrid 23 de junio de 1862.—Tomás 

Mojados. 

Por la recomposición del cielo 
raso de un recibimiento. . . 60 

Por el recorrido general de leja-
dos, ertfpleando unas 3000 te
jas y 45 cahtcW de yeso para 
hacer de nuevo todos los caba
lletes generales y de bohardi
llas, con inclusión de jornales. 1989 

Por deshacer en el cuarto segun
do el esensado, rehaciéndolo, 
colocando tabloncillo nuevo y 
blanqueo de la cocina. . . . 320 

Por un trozo do canelón de hoja 
de la "a de 58 pies y otros va
rios trozos que arroj irán un to
tal de 40 pies de canelón de 
cinc para las fachadas. . . . 594 

Por ta recomposición de un hun
dimiento del tejado en que de
berán meterse seis maderos Ue 
á 8, y tres docenas de ripia. . 340 

Por el recorrido general de sol -
dos, unas 600, baldosas para las 
habitaciones y mesillas de la 
escalera 270 

Pore! descombrado de toda la 
obra, calculando unos 24 pos
tes, á 6 rs. uno 144 

Para imprevistos 000 
Honorarios de reconocimiento y 

dirección superior. . . . . 600 

Por Real órden de 
espedida por el Ministerio de Hacienda y 
comunicada por la Dirección general de 
P opiedades y Derechos d.d Kstado en 25 
del mismo á esta Administración, han sido 
aprobadas l..s obras necesarias para el en
sanche y estantería de la misma, sita en la 
plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto 2 / 
tasadas en la cantidad, de 27.229 rs. 

En su consecuencia, se señala el dia 28 
del próximo mes de julio, á las doce de su 
mañana, para ta subasta que dq las mismas 
ha detener lugar en el local de la indicada 
Administración, ante mi, el Oficial primero 
Interventor v Escribano de Hicienda, bajo 
el tipo de 24.514 reales,según upar-.ee del 
presupuesta y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que, en unión del cor 
respondiente pl.i¡o. se hallarán de mani
fiesto en la espresada oficina todos lns dias 
no festivos, do di-zá cuatro de la tarde,do 
hiendo advertirse: 4.° que del presupuesto 
de 27 229 rs. se deduce la cantidad de 600 
reales, consignada para imprevistos, de 
los que únicamente se abonarán las obras 
que por tal con epto sean indispensables á 
juicio-del Arquitecto; y la de 2331 r*. por 
honorarios de reconocimurntos, planos, di
rección y demás trabajos que lia do satisfa 
cerse por el coinraiista al Arquitecto: y 2." 
quo no se admitirá proposición alguna que 
no vaya acompañada del documento que 

Presupuesto que se cita. 

Rs. vn. 

Por recomponer un cincho en el 
portalón, lodos los desconcha -
dos de un escusado y guarne
ciéndolo de nuevo 460 

Por la recomposición de dicha 
cañería en el cuarto principal, 
de 27 pies de altura. . . . 60 

Subastado obras. 

Cumpliendo con lo prevenido por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, en órden del 7 del cor
riente, se señala él dia 26 de julio próximo, 
á las doce de su mañana, para la subasta 
pública de las obras de reparación de mas 
urgento necesidad en la casa calle de Cape-
llanos núm. 3 y 7, y Misericordia, uútn. 2, 
sitas en esta corte, tasaduseuia cantidad 
de 3746 rs., las cuales se han de ejecutar 
con arreglo al presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
á continuación se espresan. 

Madrid 23 de junio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

Total. 4846 

.Asciende este presupuesto á la figurada 
cantidad de 4846 rs., debiendo advertirse 
que de esta suma hay que deducir la p i r -
tida de 300 rs . consignada para imprevis
tas, de los cuales únicamente se abonarán 
los gastos que por tal concepto se conside
ren indispensables á juicio del arquitecto 
y la de 600 rs. de honorarios de reconoci
miento y dirección que han de satisfacerse 
por el contratista. 

Condiciones facultativas. 

1 / Las obras de que se trata son las que 
S J desprenden del presupuesto precedente, 
formado al efecto, y que mas detallada
mente se determinan eu las condiciones si
guientes . 

2 . a El contratista estará obligado á rc< 
componer un cincho en el portalón y escu
sado, p icando perfec tamente todo lo que 
está desconchado y guarnecién loln de nue
vo; á recomponer 3 n el cuarto principal por 
la calle de Capellanes la cañería de unos 
escusados de unos 27 pies de altura, asi 
como el cielo raso déla pieza recibimiento, 
que se halla en muy mal estado. A desha
cer en el cuarto segundo, rehaciéndolo de 
nuevo, el escusado, colocando tabloncillo 
nuevo, y blanquear de tendido la cocina. A 
verificar el recorrido general de solados, 
estrayendo al campo las tierras proceden 
les de la obra, todo con sujeción al presu 
pue>to en sus diferentes partidas. 

•V Los materiales que seemplecn serán 
de los de mejor calidad en su clase, y la 
ejecución de 1 s obras se hará con toda per 
fecciou y conforme á las buenas reglas d 1 
arte y á satisfacción del Arquitecto de Ha
cienda ó su delegado. 

^4.* Todo el andamiaje necesario para 
la-obra, asi como los demás útiles y berra 
mientas indispensables al efecto, seráu de 
cuenta del contratista, quien no tendrá de
recho á reclamación alguna por variación 
de precios e • jornales y materiales, asi co 
ino por falta de especificación en el detalle 
de estas condiciones y presupuesto respec 
livo. 

5.* El contratista cumplirá con lo pre
venido en los reglaraent s do policia ur 
baña, y será responsable de cuantas faltas 
cometa, por sí ó sus operarios, respecto de 
este particular, asi como también de las 
desgracias que á los.mismos pudieran so 
brevenir por la mala marcha de b s tra
bajos ó imprudencias que cometieren con
tra su propia seguridad. 

6.* El centralista no podrá principiar 
la obra, sin dar previo aviso ; 1 Arquitecto 
y sujetándose estrictamente á lo estipulado 
en estas condiciones, ó instrucciones que se 
le comuniquen, debiendo principiarla den
tro de los 8 dias al en que lu fuere comu
nicada la aprobación de la subasta y darla 
por concluida en el tórmiuo de cuatro se
manas. 

7.* El pago de la cantidad en que fuere 
rematada la obra, no se abonará hasta des* 
pues de concluida. 

8. 1 Los aumentos de obra que por cau 

ms imprevistas se ocasionen y dispusiere el 
Arquitecto, se abonarán de la partida de 
imprevistos, previa valuación, y en el caso 
de no haberlos quedará dicha partidla á be
neficio de la Administración. 

Condiciones económicas, 
I• Jv¿ ff*^' V •• ¡* 

4 . a El remate so celebrará en el local 
que ocupa esta Administración, plaza Ma
yor, números 7 y 9, cuarto 2.°, ct día 20» 
del próximo mes de julio, á las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del Adminis
trador que suscribe, con asistencia del 
oficial prime.o Interventor y Escribano de 
Hacienda. 

2 ' No se admitirán posturas que a c e 
dan de la cantidad de 3746 rs., importe del 
presupuesto liquido. 

5 / Llegado el dia y en la primera me-
dia hora de la señalada para el remate, 
presentarán los lici adores sus proposicio
nes con entera sujeción al modelo que al 
pió se espresa y por medio de pliegos cer
rados, cuya cubierta rubricará el portador, 
entregando!? al señor Presidente, quien 
dispon Irá ;e vayan numerando. 

4.* A los referidos pliegos cerrados se ha 
de acompañar el documento que acredite la 
eutregi en la Caja de Depósitos del 40 por 
100 del imparte del presupuesto, ó sean 
374 rs 60 cents, que sirva de garantía 
mientras sé termina y reconoce la obra por 
el Arquitecto de Hicien la. Una vez entre
gados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretos'o ni motivo. 

3 / Pasada la media hora marcada para 
la entrega de pliegos cerrados, se procede
rá á su apertura y lectura por el mismo or
den de su numeración, tomándose nota d 1 
contenido por el actuario de la subasta que 
publicará para satisfacción de los concur
rentes. 

6 . a Ei remate se considerará adjudica
do á favor del que hubiese presentado la 
proposición mas ventajosa; para la Hacien-
da, pero no tendrá efecto ni valor alguuo 
hasta que recaiga la aprobación superior. 

7." Si hubiere dos ó mas proposiciones 
iguales, se proco lera á licitación oral por 
espació de diez minutos entre los autores 
de las proposiciones que hubieren causado 
el empate, adjudicándose en el acto al que 
ofreciere mayores ventajas, sin perjuicio de 
la correspondiente aprobación superior. 

8.* La persona á cuyo favor quede re
matada la obra, está obligada á dar prin
cipio á ella dentro del plazo de 8 dias con
tados desde el en que se le haga saber 11 
aprobación del remate, según se espresa 
en las condiciones facultativas, y á termi
narla con sujeción á las mismas, á cuyo 
fin se otorgara la correspondiente escritu
ra pública; y en el cas > de no cumplir con 
dichas condiciones ó. impidiese su otorga
miento se tendrá por rescindido el contrato á 
peí juicio del mismo rematante, quedan/lo 
sujeto además á las prescripciones del ar
ticulo 3.° del Real decreto de 27 de febre
ro de 1852 y al 9.° del mismo en cuanto á 
la acción que contra él ha de ejerc .r la 
Administración. 

9.* Concluidas que sean las obras, se 
dispondrá el oportuno reconocimiento por 
el Arquitecto de Hacienda, ó su delegado, 
quien espedirá la correspondiente, certifi
cación^ por la cual se acredite haber sido 
construidas con sujeción al presupuesto, 
plieg ' de condiciones principias del arte. 

Si del recotiocimi uto resultase la falla 
oe c .iuplimi rito de á'grtna de las condi
ciones estipuladas, s obligará al contratis
ta á que construya de nuevo y en breve 
plazo que se le fijará, las que no fuesen ad-
musióles, y si no lo verificase en el término 
seña'ado ó la construcción fuere nuevamen-
lerechazada, se procederá á;ejecutarla por 
ad uinistrácion. 

10. En el caso de faltar el rematante á 
cualquiera di las condiciones estipuladas, 
quedará sujeto á la responsabilidad que 
merca el Real decreto de 27 de febrero 
de 1832, especialmente en fus artículos 9 , 
10 y 44, la cual se le exijirá por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo de 

?ue trata el artículo 11 de la ley de conta-
lli lad, con et tera sujeción á las disposicio-

nos de Va misma, y la renuncia absoluta de 
todos los f i e ros y privilegios particulares. 

11. La cintilad porque quedasen re
matadas las obras,se satisfará al contratista 
tan luego como acredite haberlas construi
do con ía seguridad j domas circunstancias 
de que trata la condición 9 / , ¿ cuyo tiu 
cuidará la Administración de hacer el pe* 
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dldode fondos con la debida anticipación. 
12;' Asimismo' se le abonarán las obrss 

imprevistas que resulten y á juicio del Ar
quitecto sean necesarias al tenor de lo es
presado en la demostración del presupues
to, siempre que su importe no csceaa de 
500 ra. 

15. Será de cuenta del rematante, se
gún el referido presupuesto, el pago de ho
norarios por la formación del mismo, y los 
de reconocimiento de las obras para su re
cibimiento, asi como litubien los gastos de 
papej, derechos de subasta y los'que oca
sione el otorgamiento de la escritura. 

Madrid 2J de junio de.1862. 

Modelo de proposición. 

D. N. deN vecino de calle de 
número se oblig.r á ejecutar de su'cuen-
ta las obras necesarias para la reparación y 
conservación de la e s a , sita en esta c o r l e , 
calle de Capellanes, números 5 y 7, y Mi
sericordia número 2, auunci «das en la Ga
ceta del dia en la cantidad de (en le
tra) con sujeción al presupuesto y pliegos 
de condiciones formadas ul efecto, de que 
está enterado. 

(Fecha y firma.) 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE O B R A S P Ú B L I C A S . 

. Fai virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de mavo próximo pasado,* esta 
Dirección general ha señalado el dia 11 rjei 
próximo mes de julio, á las doce de su ma
naba, nafa la adjudicación en pública su
basta del suministro de materiales de ma
dera y hierro para las obras del muelle de 
Sevilla, bajo la cantidad de Ó12.C10 rs. á 

•que asciende el presupuesto aprobado. 
1.a subasta se celebrará cu los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de mar 
zode 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
lo^al que ocupa el Ministerio de. Fomento, y 
en Sevilla ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán un 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la Cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
10.000 rs., en dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien en electos de la Deuda públi 
ca al tipo míe les está asignado por las 
respectivas disposiciones videntes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documenl» que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de ano resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre S I Í S autores, una segunda liei -
tacion abierta en I03 términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 rs., quedan 
do las demás á volunlad'de los licitado 
res, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 25 de junio de 1862.—El* Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 25 
de junio último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de mate
riales de madera y hierro para las obras 
del muelle de Sjviila, se compromete á to
marle á su cargo, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aquí la preposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en 
que no- se- esprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra, porlaquesecom
promete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)" 

(Fecha y firma del proponente ) 

JUKTA D E LA D E U D A . P Ó B L I C A . 

Relación núm. 159. 

Los interesados q i e á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débito: 
procedentes de la Deuda d :1 personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autos 
riza la al efecto eu la f -rma que proviene 
la Real orden de 2." de febrero de 1856 á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
1) 'iida, de diez á Iros en los di as no feria
dos, á recogerlo* or.élilos de Cicha Deuija 
que se han emitido á viiliid.de las liquida
ciones practicadas por las oíioinas que so 
espresan; eu el concepto de que previa
mente lian de oblener del departamonlo 
de liquidación la factura que acredile.su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el minero de salida de sus íespect 
tivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 

las liqui
daciones. 

Madrid. 

N o m b r a rlí los interesados. 

Centro de Hacienda. 

95636 Excmo. Sr. D. Manuel de la 
Pezuela. 

Centro de Guerra. 

95037 D. Ignacio Arana y Cansarán. 
95638 » Donato Olíale Pradi U . 
9 Í 6 5 9 » Ignacio Reaieiitei i a. 

Centro de Marina. 

956íO D.Francisco Pan. 
9 5 6 4 1 » Ju tn Segovia. 
95642 » José Ussdl de Guimbarda. 

Madrid Idde jun io de 1802.—V.*B 0 

—El Director general Preside, te .—P. S. 
—Airare* Quiñones.—El Secretario, An
tonio Bruno Moreno. 

JUNTA GENERAL DE L'QUIOACIO.V DTL PERSO-
.NAL 1)1. GIESRA DEL DISTHlTO DP. VALENCIA. 

Intervención Militar de Valencia. 

Los señores empleados que fueron en 
el Juzgado de Guerra de esta plaza desde 
1.° de enero del ano de 1855 á fin de d i 
ciembre del mismo, cuyo hab litado lo fué 
en dicha época don José María Guillen, y 
eo su consecuencia hubiesen recib do sus 
haberes por el espresado habilitado en es
tas oficinas militares, se servirán remitir 
á esta Junta, establecida en el archivo de 
la Interveucion Militar, los ajustes provi
sionales que debieron recibir, ó una copia 
debidamente autorizada, pudiundo efec
tuarlo los herederos de los que hubiesen 
fallecido, lo cual podrán verificarlo en el 
preciso término de tres meses, los que 
existiesen en la Península, Islas Adyacer t s 
ó Canarias, y posesiones de África; de seis, 
los que estén en la Isla de Cuba, Puerto 
Rico y Sanio Domingo; de ocho, para el 
estra"jero y Filipinas, según se previene 
en las Reales Instrucciones del z de s e 
tiembre de 1857. 

Valencia 15 de junio de 186».—Por A. 
D. L. J.—Kl Comandante Vocal Secreta
rio, Francisco de Paula Velazquez.y Sátira. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera i'ittaucia del distrito de lai 
Vistillas. 

Sentencia.—En la villa de MadriJ á 2 
de junio de 1862, el señor don Patticio 
González, Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de la misma, ha
biendo visto los presentes autos seguidos 

por el procurador don Rafael Martínez, en 
nombro de' rLiñ Carlos Gutiérrez do la Tor
re, vecino de esta capital, sabré que se 
declare que eá nula, y como tal no pwsdi 
producir, efecto afguno la agregación de 
tres reales diarios hecha por don i Manue
la Carrillo á la mjsa de s"is re.iu'S fonda
da par su di fu ato mari lo Díegd Pérez en 
la capilla de Nut'slra Señora de la Soledad 
del convento de la Victoria de osla corte, 
y que se declare asimismo que no existen 
ni han existido jamas varias imposiciones 
pertenecientes á las' memorias y capel la-
i .hs que en la iglesia parroquial de S i n 
Sebastian de Madtid fundó Inés de Mosto-
les; las de misas que en la parroquial de 
San Miguel fundaron Bernardíno y Gaspar 
López; las instituidas por don Francisco 
Moreno á favor de la Congregación de 
San Pedro de esta corte y las fundadas 
por don Juan Suelves en la citada parro
quia de San Sebastian; por ante mi el in
frascrito escribano dijo: 

Resultando que por el cita<!o procura
dor don Rafael Martínez, en nombre de don 
C¡árlos Gutiérrez de la 'forre, se produjo 
demanda en ¿ i de marzo de 1860, pidien
do be declarase la nulidad de la referida 
agregación hecha por doña Manuela Carri
llo, y que no existían ni habían existido 
jamas las imposiciones siguientes: Primera 
ej capital de un ceDso redimible en favor 
de las citadas capellanías y memorias do 
Inés de Móstoles, importante 2 ' t7 i rea
les: Segunda, el capital de dos censo3 de 
2700 rs. cada uno en f ivorde la memoria 
«le misas de Bernardino y Gaspar López: 
Tercera, el capital do un censo en favor 
de la Congregación de San Pedro de esta 
corte, que como patrono fundó don Fran
cisco Moreno, importante 33.000 rs . : Y 
cuarta, el capital de otro censo en favor de 
la memoria une en la parroquia de San Se 
hastian fundo don Juan Suelves, importante 
2200 rs . ; mandando, en su consecuencia, 
que se entregasen al demandante las can 
i: i id--¡ de m iravedises que le fueron re
tenidas por los capitales y réditos de (Ib 
chas imposiciones en la Caja general de 
Depósitos por el Consejo de administra* 
cion de las obras de la Puerta del Sol de 
esta corle, como parle del precio de la ca
sa ile que fué expropiado, sita en esla po
blación y su calie de la Montera señalada a 
la sazón con los núm ros, 5,'.), 10 y 17 an
tiguos, de la manzana o';2, como asimis
mo los intereses devengados y que se de 
vengasen haslasu reintegro, íunladoen que 
la espresada casa calle dé la Montera cor
respondió desde el ano de 1701 á la vin
culación fúndala pordou Diego Pérez,co
mo así se había declarado por sentencia 
arbitral que pronunció don Fernando Gar
cía de Prada en 7 de junio de 1791 apro
bando la partición de bi'.mes quedados por 
fallecimiento de don Diego Pérez, ejecuta
da el 28 de noviembre anterior, de cuyo 
wnculo se había dado posesión al deman
dante don Carlos en 8 de agosto de 1835, 
y que dicha casa no había correspondido 
en todo ni en parle á la doña Manuela Car
rillo, que hizo la espresada agregación de 
Iros reales; y que respecto a lasotrás ca r 
gas que se suponían fundadas en las pan 
roquias de San Sebastian, Sra Miguel y 
San Pedro de esta corlo, no exstiu de 
ellas el menor antecedente, fuera de la 
cerlificaciorj remitida al Consejo de admi* 
oislracion do las obrvs de la Puerta del 
Sul por la Contaduría de hipotecas; que 
nunca se habían exigí lo, y que la ausen
cia de lodo titulo y de toda fundación, el 
silencio guardado constantemente.por los 
que hub i ínn podido creerse dueftos de 
estos censos como poseedores de las cape
llanías do Inés do .Mósloles, Bjrnardino y 
Gaspar Lo.iez, don Francisco Moreno y 
José Suelves, llevaban consigo la presun
ción, mientras uo se pruebe lo contrario, 
de que jamás llegaron á imponerse estas 
cargas sobre la casa de la calle de h Mon
tera: 

Resollando que en apoyo de la referi
da demanda presentó el íloo Carlos Gu

tiérrez d<* la Torre: primero, un lesti no
nio "éspodido par el Ksorrbauo don José 
Carrillo Albornoz en 8 de octubre de 1855 
de la partición y división de los bienes 
quedados por fallecimiento de don Damt-
so Gulrencz dé la Torrre entro sus dos 
hijos don Carlos y dona María Gutiérrez 
de la Tot re, que fué aproba la judicial
mente en 25 de mayo del mismo aQo 
35 ante dicho Escribaoo Carrillo y Albor
noz, de cuya partición resulta que al ma
yorazgo ó vínculo fundado por el don Die
go Pérez y en que había sucedido su uifeto 
don Carlos Gutiérrez de la Torre por 
muerte de su madre dofla María Pernao-
dez Pérez se le adjudicaron entre otros 
bienes ta repetida casa de la calle de la 
Montara, núm. 16 y 17, manzana 332, 
sin mas cargas que el capital de dos faro 
les y el di uoa misa diaria que se celebra
ba en el convento dé la Victoria con la 
limos a de seis reales: Segundo, otro tes
timonio <le la posesión julicial conferida 
á la representación de! don ('arlos Gutiér
rez de la Torre del mayorazgo fundado por 
su abuelo materno don Diego Pérez tom in -
dola quieta y pacíficamente el ilia S de 
agosto «le 1S35 er» la espresada C3sa calle 
de la Montara, núms. 10 y 17, ni razana 
512: Tercero, una copia de la liquidación 
practicada por el Consejo de administra 
cion de las obras de la Puerta del Sol del 
importe que debía percibir el poseedor é 
inmediato sucesor del mayorazgo don 
Carlos Gutiérrez de la Tor re por la expro
piación de la citaba casa callo de la Mon
tera; apareciendo de dicha liqoidacian ha
berse descontado del precio de la linca y 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 198.3*8 rs. 20 cénti
mos por tos capitdes y ré Utos de los úl
timos 10 anos de las citadas cargas ó sean 
la misa de seis reales, diaria, fúndala por 
d in Diego Pérez; la agregación de tres rea
les diarios que sobre esta memoria parece 
hizo dona Manuela Carrillo; las otras 
cargas fundadas en las parroquias de 9au 
Sebastian, San Miguel y' San Pedro de es
ta corle por Inés de Mósloles; Bernardino 
y Gaspar López, don Francisco Moreno y 
4osó Suelves: Y cuarta una Real orden de 
7 do enero de 1850, comuoicada al apo
déralo del don Carlos Cutierrez de la Tor
re, por la cual S. M. la Reina fü . D. G.i 
en vista del auto lictado en 4 ue enero do 
1858 por el Juzgado de primera instancia 
do las Vistillas de esla corle á cuyo tri» 
bunal acudió la Torre* para acre lilar h i-
llarseen posesión del vínculo dé don Die
go Pérez, al cial pertenecía la repelida ca
sa expropiada calle de* la Montera- y caber 
su importe en la mitad libro del mismo, 
se había serví lo disponer se entregase al 
mencionado don Carlos Gutiérrez de la 
Torre el imparte de la citada expropiación 
deducidas las cargas que sobro ella gravi-
laseo, debiendo unirse al libramiento de 
pago copia legalizada del auto judicial 
referido: 

Resultando que admitida dicha deman
da se confirió trashrdo de ella a! Promotor 
fiscal del Juzgado y á las personas que 
se creyesen con derecho «i las memorias y 
capellanías de Inés de Móstoles, B é n w d i -
no y Gaspar López, Francisco Moreno y 
José Suilves, y la agregación hecha por 
dona Manuela Carrillo, emplazándoles en 
forma para que eo ol término de nueve 
dias compareciesen a contestarla; y por 
el h'fcho (íeignorarse el para loro y domi
cilio de las referidas personas q 10 se en
contrasen poseyendo dichas memorias y 
capellanías, se las mandó citar y emplazar 
por edictos lijados en los sitios decoslum« 
bre y publicados en los perió Jiops oficiales 
para que donlro del término le treinta 
dias, siguientes al de la publicación del 
edicto cu la Gaceta, c apareciesen eu el 
Jazgado a evacuar «1 espresa lo traslai'*, 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio quu hubiese lugar. 

Resallando que por el Promotor fiscal 
d 1 Juzgado, djspoes de decidirse uo inci* 
denle de incompetencia, se contestó en 14 
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de abril de 1861 manifestando que por su 
parle nada tenía que esponer en cuanto al 
fin v objeto de la reclamación ó demanda 
interpuesta á nombre de don Cárlo9 Gu
tiérrez de la Torre f á la que el Juzgado 
se serviríd dar el curso correspondiente y 
resolver loque estimase mas justo y con
formo á dexech<>: 

Resultando que hecha la cilacioo y 
emplazamiento en la forma acordada á las 
demás personas demandadas; y repelido el 
edicto y segunda citación por lérmioo de 
quince días» no comparecieron en ios au
tos, por cuya razón se les declaró en r e 
beldía, notificándose en ios estrados del 
Juzgado todas las providencias que r e 
cayesen en el pleito: 

Resultando que, recibido este á prue
ba, la parle adora articuló la testifical y 
documental que creyó con ren.cn le a so 
propósito: 

Resultando que á instancia del deman
dante y denlro del término de prueba se 
h i puesto en los autos testimonio do la 
sentencia arbitral dictada en 7 de julio de 
1791 por e! Dootor don Fernando líareia 
de la IVada, como Juuz arb*t J y amiga
ble componedor, aprobando la p irlicion de 
los bienes q wd idos al fallecimiento de 
don Diego Pérez, ejeculada en ¿ 8 de no
viembre del ano anterior, y habiendo por 
consentida la adjudicación hecha al vín ti
lo del importe, líquido de la casi calle • 
la Montera y otro testimonio de la Rea 
medula de 25 de julio de 1702, d o l a r a n -
do que la fundación do vinculo hecu t par 
ñon Diego Pérez en vi; . de facultad 

'. mi estaba comprendió»- o I*H /rolii-
bicioues que comprendía el Real . 1 - . n '> 
üe 28 de abril de !7o9 , y Real ' . d u l a u« 
1i de mayo siguiente: 

Consideran Jo i|iie respectóle ¡a agre 
gacion ile 100 ducados que se dice hecha 
por tlqua Manuela Carrillo á la memoria 
de misas, fundada por su marido don i). • 
go Pérez en la capilla de Muestra S: ñora 
de la Soledad del convenio de la Yictoi ¡a 
do esta corte, se ha demostrado doouinen-
taluaenle por don Carlos Gutiérrez de la 
Torre, que no perteneció á dicha dona 
Manuela la c.isa de U calle oe la .\l mera, 
números 16 y 17 antiguos, en que se su
puso la carg i da la referida agregación 

Considerando que quien carece iiel do 
minio ce una finca no |)uede afectarla a 
gravámenes que limiten ó cercenen los 
derechos de la propiedad que correspon
den por completo al duano de aquella: 

Considerando raspéelo á los demás 
capitales de censos que contiene ta liqui
dación de cargas de la mencionada casa, 
practicada pur el (i usejo de administra
ción de las obras de enganche y embelle
cimiento de la Puerta del Sol, correspon
dientes a las capellanías y memorias íuu* 
dadas por dona luós de Musióles, ttgroar-
dioo y Gaspar López, dou Francisco Mo • 
reno y don José Suelves en las parroquias 
de San Sebastiaa, San Miguel y San Pe 
dro, que uo aparejen las fundaciones ni 
otros tiojuiucuios que acrediten la verda
dera existencia de estas cargas sobre la 
misma casa, m hay personas que hayan 
reclamado su cumplimiento: 

Considerando que es uu principio in
concuso de derecho que los bienes se re* 
pulan completamente libres mientras no 
conste legd v validamente que so hallan 
sometidos a uu determina lo 
autorizado por la ley: 

Yistas las leyes 10 v 15, Ululo 51 de 
la Partida 5 / y el ar l . 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que la cusa números Ib y 17 antiguos, 5 
moderno de la c ole de la Montera, man
zana 5 4 2 , se halla libre de la carga de 
afección á que sin titulo, ni derecho la so
metió dona Manuela Carri loen la agrega
ción de 100 ducados que hizo a la memo 
ria fundada por su marido don Diego Lo 
pez en el convenio de la Victoria, y libie 
también de tos censos y gravámenes que 
se suponen conútuidos, sin que conste tu 

existencia en.favor de las capellanías, me
morias y congregación de San Pedro de 
osla corle, quo respectivamente fundaron 
dona Inés de Mogoles en la parroquia de 
San Sebastian; Beroardino y üaspar López 
en la de San Miguel; don Francisco Moreno 
en la de Sao Pedro y don José Suelves en 
San Sebastian: y en su consecuencia, que 
á don Carlos Gutiérrez de la Torre, en el 
concepto que tiene espresado, corresponde 
la parte de precio que de la enunciada casa 
se le ha retenido con motivo de la espro-
piacion para las obras de ensanche y em
bellecimiento de la Puerta del Sol, en 

Madrid 21 de junio de 1862.—Casti
l l o .—211 . 

Juzga-lo \U [irirajiM inilaucia 
Maravillas. 

.t;l diálrito da 

Por el presente se liara i á don Julio 
García Ibaüéz, de esta vecindad, para que 
en el término efe 15 días ib presante en la 
Sociedad La Beneficiosa y Manantial de 
Rédito, establecida en esta corle, á res
catar y desempeñar las alhajas que con 
factura de 15 de noviembre del aüu últi
mo depositó en la misma para garantir uu 

cuanto importen las cantidades de los ca- I pagare de 00.000 rs. á favor de la misma 
pílales y réditos de la dicha agregación 
de 100 ducados de doüa Manuela Carrillo 

Í
. censos corespondientes á las citadas 
undacioucs de duüa Inés de Más toles, 

Bernardina y Gaspar López, don Francia 
co Moreno y don José Suelves, mandando 
que en los registros de la propiedad de 
esta corte se cancelen en lorma los espre-
sados gravámenes, para lo cual se espidan 
los mandamientos y testimonios necesarios. 

Por esta sentencia definitiva, qae dicho 
señor Juez proveyó, mandan lo que se pu
blique en el Diario Oficial de Avisos, Bo-
lelin Oficial de esla provincia y (iacefade 
Madrid, asi lopronuncia, acuerda y íirmí, 
de que doy fé. —Patricio González.—Por 
habilitación para la vacante de Bande, 
L.ceuciado Francisco Seco de Cáceres. 

Correspoude con su original existente 
en los autos que se citan en la senteuoia 
mserta á q ie me reliero. Y para que ten
ga . cióla publicación de dichasentencia, 
según está mandado, en el [\o eUn Oficial 
de esla p ro . . . ana , yo el infrascrito Hs;ri-
bauo de nú uero de esi i corle, habilitado 
para el despacho d. . vacante de dou Do 
mingo BanJe, libro el presente que Qrmp 
eu Madrid á 18 de junio de 1802.—Li
cencia Jo Francisco,Seco de Cáceres.—208. 

Juagado de primera instancia del distrito de la 
Audieucia. 

saciedad, apercibido que p i s i l o dicho 
término, se acordará la providencia que 
corresponda en h s autos, que para con
seguir dicho objeto ha incohado por el 
Júzgalo de primera instancia del distri
to de Maravillas y Escribanía de don Ci
priano Pérez, el director de dicha Sociedad. 

Dado en Madrid á 25de junio de 1862. 
—Cipriano Pérez.—210 

A.YÜN I1 V.MISNTOS. 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

P i r a proceder á la formicion del ami-
llaramienlo que bi le servir de b i s e p i r a 
repartir la contribución de inmuebles, cu l 
tivo y ganadería, correspondiente al arto 
próximo de 1865,se hace preciso, que los 
propietarios, colonos y ganaderos de este 
término, se sirvan presentarse en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, hisla el 
15 de julio próximo, con las relaciones 
juradas y por duplicado di sus riquezas, 
pues pasado dicho plazo, incurrirán en las 
responsabilidades que se marcan en las 
instrucciones vigentes. 

Gargantilla 26 de junio d-i 18G¿. — 
Viceale Martin. 

ALGALOIA-CORREGIMII:NTO DE MADRID. 

Por providencia del seflordon Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instan ;ia del 
dis! rilo de la Audiencia'y decano de los de 
esta Capital, refrendada por el Escribano 
de su número don Olallo Megia, se anuncia 
la venta en subasta pública de treinta y 
ocho cucharas de plata, igual número dé 
tenedores y un cazo, todo del mismo rae-
lal, valuados por p.'rilo competente á vein
te y medio reales por onza de peso; bajo 
cuyo tipo se anuncia esta venta, que 
tendrá lugar en la audieucia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo de la territo
rial, el (lia 10 del próximo julio á las doce 
de su mafiana. 

Madrid 28 de junio de 1862.—212. 

gravamen 

, de 6 t | 2 á 1 1(2 rs. a n a b á , y 
de 5 á 4 cuartos libra. 

Precios de grano3 en el mercado de hoy. 

(Inhala iiueva de 25 á 26 rs. f. 
ídem añeja, de 2S á 2!) \\i id. 
Algarroba á i i \\> rs . id . 
Trigo vendido. . . . 1615 fanegas. 
(hielan por vender. 1483 i 1. 

Precio máximo . . . 57 
ídem mínimo. . 45 
Ide.u medio . . 49,71 

Lo qae se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1.° de junio de 1862. — 8 1 
Alcalde-Corregidor, Duque de Ses'.o. 

Juzgado de primera Instancia 
Palacio. 

del distrito de 

En virtud de providencia del señor 
Ion José Antonio de la Llera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esla capital, refrendada del Escribano de 
numero de la misma don Miguel del Cas* 
ti 1 > y Ai M I , nombrado para el despacho de 
ia Escribanía vacante de don Felipe José 
de Ib tue, se cita, llama y emplaza nueva
mente por medio del presente y término 
de 15 días á don José Marelo y Calvo, 
á lio de que comparezca en dicho Juzga
do por sí ó por persona competentemente 
auioi iza Ja al efecto, para hacerle saber 
cierta providencia recaída en los autos de 
testamentaria concursada de don José 
de Llanos, como heredero aquel de su 
madre duúaCasilJa Calvo, bjjo apercibí* 
miento de que si no lo vciiíica se ejecuta
ra, asi como las demás ditigeucias per te
necientes al citado en estos autos, con los 
estrados delTiibuual, susl.nciáudose en 
su rebeldía y parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

0?13 1AI. 

De los partes remitidos en esto día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en ol día de hoy. 

400Q fanegas de Irigo. 
5568 arrobas de harina de id. 

19 024 arrobas de carbón. 
104 vacas que componeu 57.9S5 

libras de peso. 
7 l a carneros que hacen 18.158 

libras de posó. 
7 i corderos, que hacen 1.715 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

•lia de boy. 

' lame de vaca, de45 á 49 1|2 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 17 cuartos libra. 
I lem de ternera, de 76 á 96 rs . arrob? 

y de 54 á 42 miarlos libra, 
rocino anejo, de 90 a 92 rs . arroba, de 54 

á 56 cuartos libra. 
Jasaon, de Jl() á 116 rs . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, do 6 i á 6 8 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos hora. 
Vino, 'te 5 i á 42 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 i cuartos. 
Garbanzos de 51 á H rs. arroba, y d-? 

10 á 10 cuartos libra. 
Judias, do 26 á 50 rs. arroba, y de i a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 á 5 6 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 a 3 reales arroba. 
Jabón, de 65 á 66 rs . arroba, y Ue 20 á 

22 cuartos libra. 

ANUNCIOS. 
LA BUENA FE EN FOMBÜENA. 

i * . MKlO. ' l i -
Sociedad especial minera. 

Se requiere por segundi vez, con arre
glo al art. 21 de la ley de Sociedades mi-
neraá, para que hagan efectivo el pago de 
los dividendos que adeudan, id s<mor Te
sorero de la Saciedad; don Vicente Biran-
da, que vive calle de Hortoleza, núm. 4, 
cuarto tienda, los señores que á continua
ción se espresan: 
• Doña María Soled 11 Arteaga, por la ac

ción núm. 7, dividendos 102, 103, 104 y 
405, 520 reales. 

Don Arturo Vera Arteaga, por la acción 
número 22, dividendos 102, 40o, 104 y 403, 
320 reales. 

Don José López Ortega, por las accio
nes 491 media, 220 media v 188, dividen
dos 4U5, 104 y 403, 480 reales. 

Don Manuel López, por las acciones 
números 64, 63, 71, 72, 403 y 404, divi
dendo núm. 405, 480 reales. 

Madrid 2 de junio de 4862.— Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
M. Djminguez.—217. 

LOS AMIGOS DE RED1NG. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto con esta so
ciedad por dividendos pasivos no salisfe-
clt s los socios don Domingo [barróla, se
ñora doña Ignacia Gaya de Ibarrola, don 
José YiJaurreta, boy sus herederos; dou 
Joaquin Gala y don Enrique Pastor, bau 
sido requeridos por primera vez para el 
pago en está fecha, con arreglo al articulo 
21 de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio del año de 4861. 

Madrid 30 de junio de 4862.—Ei Presi
dente y G nw-te interino.—215. 

LOS REMATANTES 

de los derechos de consumos de los pue
blos de Val lecas y Valdemoro, habiendo 
cesado en el arriendo que tenían á la es-
clusiva del to ino, y para dur pronta sali
da á las existencias que tienen acopiadas, 
lo venden al intimo precio de 82 rs.—245. 

En la noche del 26 al 27 del corriente 
han desaparecido de la rastrojera de Alge-
te dos ínulas de la prople lad de Nicolás 
Gómez, curas senas son las siguientes: 

Una, pelo pardo, <fe6 1[2 cuartas de al • 
zada, orejas gachas, dos «señales de sangría 
en el lado derecho del pescuezo, dos herra
duras nuevas en las pata> de alante, corri
da de anca y pobre de cola. 

La otra, pelo negro, de 6 cuartas de al
zada, con una señal de una sangría en el 
lado derecho y un rasguñón de un clavo en 
el pedio, uua rozadura en los ríñones, re
donda de an a, y algo vientru la; la cola 
cortada como las ínulas de los inaragatos. 
Ambas carradas. 

EDITOR, D . JUAX A MOMO GARCÍA. 

/ r^r.nbi del mis-M, Curren de San ííeró/u* 
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